CIRCULAR 54 DE 2008
(25 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores, jefes de oficina y subdirectores de la sede nacional; directores regionales y seccionales icbf; coordinadores de centros zonales icbf
Asunto:	Normalización de los datos misionales del ICBF.
Como es de su conocimiento, en el Decreto No. 3264 de diciembre 30 de 2002 por el cual se establece la estructura del nivel central del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se determinan las funciones de sus dependencias, se estableció que la Subdirección de Sistemas de Información es la dependencia encargada de proponer, aplicar y desarrollar las políticas de información, así como del procesamiento y control de la misma, y que a la Subdirección de Sistemas de Información le competen, entre otras, las siguientes funciones:
A) Establecer normas y recomendaciones técnicas sobre los sistemas de información y realizar control de calidad a los servicios que prestan dichos sistemas.
B) Generar lineamientos y estándares técnicos, asistir y capacitar, en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, a las diferentes dependencias del nivel Nacional y Regional en los asuntos de su competencia.
C) Administrar y consolidar las bases de datos del Instituto.
Dentro del alcance de las políticas, procesamiento y control de información que le compete a la Subdirección de Sistemas de Información, están los datos misionales del ICBF, es decir todos los datos involucrados en el Registro Único de Beneficiarios (RUB) y el Sistema de Información Integrado (SIM/ERP).
Por lo tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto antes mencionado, a partir de la fecha todas las dependencias del Instituto que estén desarrollando o emprendan iniciativas y/o proyectos que incluyan al menos uno de los siguientes temas: a) recolección y/o procesamiento de datos misionales del ICBF; b) adquisición, desarrollo o administración de soluciones tecnológicas para la conformación de bases de datos misionales: c) contratación de talento humano o de terceros para la adquisición, desarrollo o administración de sistemas de información o bases de datos misionales, deberán cumplir las siguientes instrucciones:
1. Informar a la Subdirección de Sistemas de Información dentro de los cinco días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación sobre los proyectos o contratos relacionados con estos temas que estén en curso, a efectos de consolidar un inventario de la información pertinente.
2. Para las nuevas iniciativas, solicitar la aprobación de los planes a desarrollar a la Subdirección de Sistemas de Información, quien dispondrá de cinco días hábiles para tal efecto; esto con el fin de buscar uniformidad y propender por la estandarización de los datos.
3. Para el desarrollo de los proyectos consultar previamente los requisitos de calidad y estandarización de datos misionales que determine la Subdirección de Sistemas de Información y dar cumplimiento a estos.
4. Participar activamente en los equipos de trabajo que organice y coordine la Subdirección de Sistemas para proponer y aplicar políticas y lineamientos técnicos con miras a la homologación, armonización, normalización y estandarización de los datos misionales del ICBF.
5. Cumplir las políticas, normas, recomendaciones, lineamientos y estándares técnicos que fije la Subdirección de Sistemas de Información para garantizar la homologación, armonización, normalización y estandarización de las bases de datos misionales del ICBF.
En el evento de requerir ampliación de lo expuesto, la ingeniera Stella Sandoval Rubiano, Coordinadora del Grupo Arquitectura de Datos de la Subdirección de Sistemas de Información estará dispuesta a atender sus inquietudes en la extensión 1185 y en la dirección stella.sandoval@icbf.gov.co
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
NORMALIZACIÓN DE LOS DATOS MISIONALES DEL ICBF
De acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 3264 de diciembre 30 de 2002, por el cual se establece la estructura del nivel central del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se determinan las funciones de sus dependencias, a la Subdirección de Sistemas de Información le corresponde proponer, aplicar y desarrollar las políticas de información, así como del procesamiento y control de la misma.
En cumplimiento de este decreto y para asegurar la adecuada estandarización de las bases de datos misionales del ICBF (datos involucrados en el Registro Único de Beneficiarios - RUB y Sistema de Información Integrado - SIM/ERP), la Subdirección de Sistemas organizó el Grupo de Arquitectura de Datos con las siguientes funciones:
1. Crear y mantener un inventario de los proyectos y contratos relacionados con la adquisición, desarrollo o administración de bases de datos misionales del ICBF.
2. Aprobar y/o rechazar los planes de las dependencias del ICBF en materia de recolección y procesamiento de datos misionales.
3. Definir y hacer cumplir requisitos de calidad y estandarización de datos.
4. Organizar y coordinar equipos de trabajo para proponer y aplicar políticas y lineamientos técnicos con miras a la estandarización de la información misional del ICBF.
5. Definir y velar por el cumplimiento de políticas, normas, recomendaciones, lineamientos y estándares técnicos para garantizar la estandarización de las bases de datos misionales del ICBF.
Para la implantación efectiva de las políticas, lineamientos y estándares de los datos misionales del ICBF que determine la Subdirección de Sistemas de Información, se considera indispensable que la Dirección General imparta instrucciones a todas las dependencias del ICBF para su cumplimiento a partir de la fecha.
